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Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y 
de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Supremo N° 032-2005-PCM, modificado por el 
Decreto Supremo N° 062-2005-PCM y por el Decreto 
Supremo N° 012-2012-MIDIS; la Resolución Ministerial                                                          
N° 092-2019-MIDIS, el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “Juntos” aprobado por Resolución Ministerial 
N° 278-2017-MIDIS; la Resolución Ministerial                                                                                                
N° 079-2018-MIDIS que aprobó el Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional – CAP del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR la renuncia del profesional 
Juan Manuel Huamaní Urpi en el Cargo de Confianza de 
Coordinador de Logística de la Unidad de Administración 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” designado por Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 086-2019-MIDIS/PNADP-DE de fecha 10 de mayo de 
2019, dándose las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- DESIGNAR a la profesional ELISA ANABEL 
RODRIGUEZ ARRIOLA en el cargo de Confianza de 
Coordinadora de Logística de la Unidad de Administración 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, a partir del 01 de octubre de 2019.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
en el diario oficial “El Peruano”, así como en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” (www.juntos.gob.pe), en el plazo máximo de 
dos (02) días hábiles contados desde su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NATALYE ZUÑIGA CAPARÓ
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres “JUNTOS”

1812110-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor del Ministerio de Defensa

decreto supremo
Nº 310-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Oficios N°s. 1107-2019-MINDEF/
DM y 00694-2019-MINDEF/VRD, el Ministerio de 
Defensa solicita recursos adicionales para financiar, en 
el presente año fiscal, el costo de la Compensación por 
Tiempo de Servicios del personal militar en situación de 
retiro y personal civil cesado, de la Marina de Guerra 
del Perú, en el marco del Decreto Legislativo N° 1132, 
Decreto Legislativo que aprueba la nueva estructura 
de ingresos aplicable al personal militar de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú, del 
Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
y del Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo 
que regula la Política Integral de compensaciones y 
entregas económicas del personal de la salud al servicio 
del Estado;

Que, de acuerdo a la información proporcionada 
por el Ministerio de Defensa, la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, remite el costo de la asignación 

de recursos para el pago de Compensación por Tiempo 
de Servicios (CTS) para el personal militar en situación de 
retiro por distintas causales; personal civil perteneciente 
al régimen del Decreto Legislativo N° 276, y personal civil 
sujeto al régimen del Decreto Legislativo N° 1153, para el 
periodo solicitado;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 5 305 
359,00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), a favor del Pliego Ministerio de Defensa, para 
financiar lo solicitado en los considerandos precedentes; 
teniendo en cuenta que dichos recursos no han sido 
previstos en el presupuesto institucional del referido 
pliego en el presente año fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA: 

Artículo 1.- objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
con cargo a los Recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 5 305 359,00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 026: Ministerio 
de Defensa, destinado a financiar el costo de la 
Compensación por Tiempo de Servicios del personal 
militar en situación de retiro y personal civil cesado de la 
Marina de Guerra del Perú, para el periodo solicitado, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:  En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central 

PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General

CATEGORIA

PRESUPUESTAL  9002 : Asignaciones Presupuestarias que no

    Resultan en Productos 

ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso Presupuestario

    del Sector Público 

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE

 2.0 Reserva de Contingencia   5 305 359,00

  ===========

   TOTAL EGRESOS  5 305 359,00

  ===========

A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central 

PLIEGO  026 : Ministerio de Defensa

UNIDAD EJECUTORA  004 : Marina de Guerra del Perú

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL  0135 : Mejora de las Capacidades Militares para

    la Defensa y el Desarrollo Nacional.

ACTIVIDAD  5005603: Mantenimiento del Efectivo Militar 

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 
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GASTO CORRIENTE

 2.1 Personal y Obligaciones Sociales  5 305 359,00

  ===========

   TOTAL EGRESOS  5 305 359,00

  ===========

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitado en esta 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 de este Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia de 
este dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 de este Decreto Supremo 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de setiembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1812452-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor del Ministerio de Cultura

decreto supremo
Nº 311-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Informe N° D000211-2019-OP/
MC, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Cultura 
sustenta una demanda adicional de recursos, para 
financiar el desarrollo de actividades e inversiones que 
promuevan y fomenten las industrias culturales, y la 
protección y puesta en valor del Patrimonio Cultural de la 
Nación; en virtud de ello, el Ministerio de Cultura mediante 
Oficio N° D000440-2019-SG/MC, solicita se autorice la 
citada transferencia de partidas;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 

su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas hasta por la suma de S/ 21 778 829,00 
(VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 
SOLES), a favor del pliego Ministerio de Cultura, para 
financiar el desarrollo de actividades e inversiones que 
promuevan y fomenten las industrias culturales, y la 
protección y puesta en valor del Patrimonio Cultural de 
la Nación; teniendo en cuenta que los citados recursos 
no han sido previstos en el presupuesto institucional del 
mencionado pliego en el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, con cargo a los recursos previstos en la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 21 778 829,00 (VEINTIUN 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 SOLES), a 
favor del pliego Ministerio de Cultura, para financiar el 
desarrollo de actividades e inversiones que promuevan y 
fomenten las industrias culturales, y la protección y puesta 
en valor del Patrimonio Cultural de la Nación, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

 

SECCION PRIMERA   :  Gobierno Central

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

    Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias 

    que No Resultan en Productos 

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

    Presupuestario del Sector 

    Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

 2.0 Reserva de Contingencia    4 431 025,00

 

GASTO DE CAPITAL

 2.0 Reserva de Contingencia    17 347 804,00

  ---------------------

      TOTAL  21 778 829,00

  ============

 

A LA: En Soles

 

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO 003 : Ministerio de Cultura 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

 2.3. Bienes y Servicios    4 431 025,00

GASTO DE CAPITAL

	 2.6	Adquisición	de	activos	No	financieros		 17	347	804,00
  ---------------------

     TOTAL 21 778 829,00

  ============

1.2 El pliego habilitado en el párrafo 1.1, y los 
montos de transferencia por pliego, unidad ejecutora, 
programa presupuestal, productos y actividades, así 
como las respectivas codificaciones, se detallan en el 
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